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Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta allegada por la Eps Sura, la cual puede ser consultada en el 

siguiente enlace: 

09RespuestaSuraEps.pdf 

 

De otro lado, se observa que, la última liquidación del crédito aprobada por el 

Despacho, data del 13 de diciembre de 2018, razón por la cual se requiere a 

las partes para que la aporten de forma actualizada, de conformidad con el 

numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
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